
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto ocho (08) de dos mil veintitrés 

(2.023) 

 

Auto No.   743 

Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real 

Demandante:  Banco Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado:  Adolfo Chipantiza Alomia y Melba 

Tatiana Chipantiza 

Radicación:   76-109-31-03-003-2023-00053-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 82 y 468 del C.G del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

1. Debe la parte actora determinar a que tasa liquida los intereses 

corrientes, indicando de qué fecha a que fecha la cobra respecto de los 

pagarés Nos. 404119054082, 553662029451917-483101000085361 

que contiene la obligación 553662029451917 y 553662029451917-

483101000085361 que contiene la obligación 483101000085361. 

 

2. De la subsanación de la demanda, alléguese como mensaje de datos en 

archivo PDF, el cual se deberá remitir al canal digital de esta dependencia  

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co teniendo en cuenta lo 

consagrado en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020 y en consonancia con 

lo dispuesto en los artículos 82 y 89 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
fegh 
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